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Las leyes j disposiciones gepci-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que.se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de I8o7).

Las leyes, órdenes y anuncios que se' manden publicar 
en los Boletines Onciales,. SQ han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de '3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA lUVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL..

1.^ Leyes,'Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados' por los Excnios. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de ,1a Administración 
pública. ' ' '

2'.* Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.onde procedan

3.®’ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
rnéra instáncia y demás autoridades militares;judiciales de 
la provincia.'. .

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PnESIDSNCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q; D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Febrero de 1868.

: SEGUND-V-SECCION.

, Núm. , 6.252. ■ .

GOBIERNO DE Lú PROVINCIA.

Caminos ‘ vecinales.

La Diputación provin
cial con un ceio que la 
honra y dando inequívo
cas pruebas de sentimien- 
los que la enaltecen, ha 
ido aun mas allá de lo 
que le permite el círculo 
de su presupuesto, ago- 
viado de muchas y peren
torias atenciones^ a fin 
de dar trabajo á la clase 
obrera* Ocho mil hom
bres diseminados en cien
to V tantos caminos son 
un testimonio vivo de es
te asunto. Pero si bien es 

cierto qué muchos dt^ los j 
Ayuntamientos subven-! 
cionados corresponden 
cual es debidoá tanta ge^ 
nerosidad y al minucioso 
é ímprobo trabajo que 
se presenta; hay por 
desgracia algunos que 
no han dado aun princi
pio á las obras para que 
les fueron entregadas can
tidades; ó llevan aquellas 
con languidez y abando
no. Así defraudan no solo 
mis propósitos sino tam
bién los de sus respecti
vos Diputados provincia
les, que á no dudar les in
culcan otra conducta; y 
lo que es aun peor, pri
van à sus administrados 
de un auxilio que les fue 
concedido. Que no se 
equivoquen pues, los Al
caldes qué presiden á es
tos' Ayuntamientos; por
que lo he prometido y he 
de cumphrio; el que no 
emplee oportunamente 
los fondos en el objeto 
para qué los he concedi
do, à mas de restituirios, 
para socorrer á otros que 

los necesiten, habré de 
exigirles la responsabili
dad de su conducta.

Espero que esta sola 
indicación será suficiente 
para que acometan con 
celo las obras proyecta
das ó vcngan„en otro caso 
à devolver los fondos que 
han recibido. Un deber 
de justicia me obliga al 
mismo tiempo á dar gra
cias y aplaudir el celo de 
la mayor parte de los Al
caldes que han construido 
caminos por un valor mu
cho mayor que el de las 
cantidades que han reci
bido del fondo provincial.

Valladolid 9 de Febre
ro de 1868.—Manuel 
Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

■Subasta de los uniformes y 
eeiuipo de la Guardia rural.

El xMartes 18 del cor
riente á las once de su 
mañana, se subastará en 
mi despacho por pliegos 
cerrados, que se deposi

tarán en él buzón coloca
do al efecto en la porte
ría de este Gobierno''des
dé:'hoy-hasta las diez de 
la expresada mañana, la. 
construcción de '271' 'úñi-' 
formes:, para la Guardia, 
rural de esta provincia, 
é igual número de for
nituras,' calzado^ potáiñas' 
y sombreros,/ bajo/el tipO; 
y modelos que estarán de 
manifiesto, en la Secretar, 
ría del mismo Gobierno.

Lo que se anuncia al 
público para conocimien
to de los que quieran 
interesarse enla lici- 
tacion. ^^

Valladolid 8 de Febre-' 
ro de ' 1868. — Manuel 
Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 5.974. ‘ -

Don Juan del Pueyo y Bueno Juez de 
primera instancia del distrito de la 

■ Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente, segundo edicto, se 
cita llama y emplaza, á los que so 
crean con derecho á la herencia de 
bienes que dejó Doña Josefa de là 
Puente, natural y vecina de esta ciu*
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dad en la ^ne falleció, en nueve de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
seis, bajo disposición testamentaria 
que otorgó en seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, por 
testimonio del Notario de la misma, 
Don Ambrosio Padilla Cuervo, para 
que en el término de veinte dias à 
contar desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan en este Juzga
do á usar del derecho de que se crean 
asistidos, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente, debiendo advertir á los 
efectos oportunos, que por virtud del 
primero no se ha presentado ninguno.

Dado en Valladolid á catorce de 
Enero de mil ochocientos sesenta'y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por su man
dado, Felipe Redondo Muñoz.

Idem 18: Insórlese previo pago, 
Ureña. •

Núm. 6.024. .

Doi| Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Andiencia de. esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que á su muerte 
dejó Doña Juana de Erausqui Minér, 
natural de Hernani, en Guipúzcoa, 
vecina que fué de esta ciudad, en 
donde falleció á seis de Marzo de rail 
ochocientos sesenta y siete, era hija 

egltimi de Ignacio y de Josefa, para 
que dentro del término de treinta dias 
'comparezcan por medio de Procurador 
en forma y con los documentos justi
ficativos á usar del derecho con que se 
crean asistidos en el juicio de testa
mentaría que pende en este mi Juz
gado por la .Escribanía del que re
frenda; bajo apercibimiento que de no 
presentarse les parará el perjuicio que 
haya dugar, pues asi lo tengo acorda
do en los autos de su razón.

Dado en Valladolid á catorce de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho,—Vicente José Almenar.--Por 
su mandado, Victor G. Bendito Mar
qués.

Idem 21: Insértese prévio pago, 
U reiia,.

Núm^ 6.270.

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de esta villa, 
de Olmedo y su partido.

, Hago sabér: Que por Don Ignacio 
Gil Gutierrez vecino de Matapozue
los, se ha solicitado se le incluya en 
las listas electorales para Diputados 
de este distrito, y habiéndose adrniti- 
d,o dicha solicitud-, he acordado su 
publicación insertándose en €\. Boletín 
q^'ïeial ÜQ la .provincia, á fin de que 

en el término de veinte dias á c mtar 
desde la inserción de este edicto pue
dan presentarse en oposición á esta 
pretensión cuantas personas se créan 
con derecho á ello.

Dado en Olmedo á cinco de Febrero 
de mil ochocie-itós sesenta y ocho.— 
Antonio Maria Quintano.—Por su 
mandado, Fernando Garcia Cuadri
llero. ,

Idem 9.- Insértese, Ureña.

Núm. 6.268.

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que D. Eduardo Aré
valo Arévalo, vecino de Matapozue
los, ha acudido á este mi juzgado en 
solicitud de que se le incluya en las 
listas electorales para Diputados, y 
admitida dicha pretensión, he acor
dado se publique por mendio de edic
tos que se insertarán en el Boletín 
ojicial de la provincia á fin de que 
los que se crean con derecho á opo- 
neise á dicha solicitud lo verifiquen 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción de este 
edicto,'.

Dado en Olmedo á cinco de Febrero, 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Antonio M. Quintano.—Por su man
dado, Fernando García Cuadrillero.

Idem. 9: Intértese, Ureña.

Núm. 8.269.

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que por D. Marcelo 
Troche Velasco, vecino de Mata{)0-: 
zuelos, se ha acudido á este Juzgado 
solicitando se le incluya en las^ listas 
electorales para Diputados, y habién
dose admitido dicha 'pretensión, he 
acordado se publique en el Boletín 
ojlclaláe la provincia, para que en 
el término de veinte dias contados 
desde su inserción puedan presentarse 
cuantas personas se crean-con derecho 
á opüuerse á dicha pretensión. '

Dado en Olmedo á cinco de ..Febrero, 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Antonio M. Quintano.—Por 'Su man
dado, Fernando García Cuadrillero.

Idem 9: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.277.

Juzgado de^mz 
de Villalba de Adaja.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado de paz, la cual ha de 
proveerse en conformidad á las,dispo
siciones de la Real órden de 2 de No
viembre último.

Los que hallándose adornados de 
los requisito,s necesarios deseen aspi
rar á dicha Secretaria, .presentarán 

sus solicitudes legalmente documen
tadas en este Juzgado de paz dentro 
de los quince dia.s siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, pasados 
los cuales .se procederá á su provision.

Villalba de Adaja 31 de Enero 
de 1868.—El Juez de paz, Roman 
Alonso

Febrero 8: Insértese, Ureña.

Núm. 6.273.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Medicina.— 
Anuncio.— Está vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Granada, la cátedra de Amplia
ción de la Patología general y de la 
anatomía patológica con ejercicios 
prácticos y aplicación del microsco
pio, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo al artículo 226 de 
la ley de Instrucción pública y el 8,® 
del Real decreto de 19 de. Julio ante
rior entre Catedráticos supernumera
rios de Madrid y Universidades de 
distrito. .

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en el término de 
un mes, á contar desde la* publicación 
de este anuncio en la (raceta, po'’ ®.i. 
conducto que determina el artículo 40 
del Reglamento de 1.° de Mayó de 
1864. ,

Madrid 22 de Enero de 1868'. =E1 
Director general. Severo Catalina.— 
Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Febrero 10.—Insérlese: Ureña.

Núm. 6.271.

Dirección general de Instrucción, 
pública.—Negociado L.® — Anuncio.' 
Está vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, la Cá- 
tedrade Cosmografía, la cual ha.depro- 
veerse por concurso con arreglo á los 
artículos 227 de la ley de Instrucción, 
pública y '24 defReal decretó de 19- 
de. Julio último entre Catedráticos 
numerarios de la Facultad de Cien
cias de las Universidad s de distrito.- 
y. Profesores excedentes del suprimido 
Real instituto industrial, de las Escue
las industriales de Sevilla y? Valencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicir 
tudes documentadas en el término de 
tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacetei\ 
por el conducto que determina el ar
tículo 40 del Reglamento de l.° de 
Mayo de 1864. . . •

Madrid 1.” de Febrero de 1868.— 
El Director general, Severo Catalina 
— Es copia: El Secretario general, 
Julian Samaniego y Samaniego.

Frbréro lO: Insértese Ureña. '

. Núm. 6.272.,

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado l.° — Anuncio. 
—Esf an vacantes en las Uni versidades 
de Granada, Salamanca y Santiago, 
la Cátedra de Ampliación del Dere- 
recho civil y Códigos españoles, cor
respondiente á la Facultad de Dere
cho, sección de Derecho civil, las cua
les han de proveerse por oposición, co
mo prescribe el artículo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida ea el título segundo 
del Reglamento de l.° de Mayo 
de 1864.

Pata ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .° Ser Español. ' .
2 .® Tener 25 años de edad,.

. 3.® Haber observado una conduc
ta moral irreprensible.

4 .® Ser Doctor en la Facultad de 
Derecho, Sección de Der>^cho civil, ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado en conformidad á lo que 
previene el art. 10 del citado Regla
mento. . . <

Los aspirantes- presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do- 
cunientadas en el, término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas, el 
discurso de que. trata el párrafo' 4.®. 
del artículp 8.® del. niismo Reglamen
to, sobre el tema siguiente que ha 
señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública.'; « Ventajas A; inconve
nientes de la codificación en cuanto 
al Derecho civil.)')

Madrid 30 de Enero de .1868.---El 
Director general. Severo Catalina.—» 
Es copia: El Secretario general, Ju
lian Samaniego y Samaniego.

Febrero 10': Insértese, Ureña.

'QC!ÑTÁ'S:^Q0N.''

Núm. 6.'23.6’..

Ayuntamienlo constitucional de 
: Bocigas. ' ; y ,

Para que la Junta pericial de esle, 
pueblo, pUeda proceder A la formación 
del apéndice ó amíllafainienlo., basé'pa
ra la derrama de la contribución terri
torial del año económico inmediado de 
1868 à 1839, es preciso que - lodos los 
contribuyentes, que hayan tenido aitera- 
cion en sus riquezas en alta ó baja pre
senten relaciones juradas y por duplica-- 
dOj en la Secretaria de este Ayunta
miento, en término de 15 diás contados 
desde la fecha, en la forma que previé-^ 
ne la circular del Sr.- Administrador' 
de Hacienda pública, cuyo Boletín se 
halla expuesto al público, en inteligen
cia. que de no hacerlo asi les pareará ej 
perjuicio que haya lugar.

" Bocigas 5 dé Febrero-de 1868. —El 
Alcaide, Florentino Rodríguez. .-iToraaS' 
Pollo, Secretario. -

Idem 7: Insértese, Ureña, ‘
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o
. .í Num.. 6.237* ; de este distrito.; municipal que hayan i mb de .propiedad de -inmueble' que no

f exprese el concepto que lo motive, ? y-

AyunlamieiiU conslilucional de
Ca.strillo de Duero.

• Para que téñgá lugar en la formajque 
previétte la.circular del Sr. Admiulslra- 
doïbriñeipái fie Haciéndaj^ública de cs- 
{á'provincia é insería eu &\ J^bletm ofi- 
emZ, núm. 18 la recliíicación del apén
dice que ha de sorvir de base á la der
rama de la conlribucioR territorial de 
1868 oTSôO, se hace precisoy '¡que lo
dos los conlribuÿenles preseufon en la 
Secretaria de Âyunlamieuto< hasta e1 31 
de Marzo próximo, las'relacibnesbdel 
movimiento en alza ó baja, quefoesde el 
año ^ultimo haya' tenido la 'p no piedad 
individual justificádas con los docuiíieo-: 
los que-éxige lad-eghnY.i^ de la referida 
circular de que se ha hecho mérito; 
pues de no veriíicáflo les parará el per
juicio que haya lugar.'

Castrillo de Duero 29 de Enero de 
1868;—.El Alcalde Bernardo Rodriguezl 
—Por su mandado, Juan Paredes, Se- 
crelario' - " '

Febrero 7: insértese, Ureña.

Núm. ,6.253

Ayúntamíento cánstitucionaL dé 
Villalba de Adaja.

. Para, que la Junta pericial d^ este, l a ra que m a m t a pericial u q i■ J ; , - ■ , ffarla al Sr Alcalde de dichapii.ehlo-pueda proceder mumphaannen- 1 » .
te.á la formación fiel, apéndide al i 
amillaramiento qup ha^ d.ç spry ir. de 
base,al repartimmnto ;de;la.contribu
ción territorial fiel año económico..de 
.1868.4 1869, es ineli.spen^able que los 
contribuyentes ¡qu-a hayan sufrido al
teraciones en su,, riqueza inmueble,, 
.presenten en.: la Secretaría,- de .este 
Ayuntamiento antes del 31 dp Mai'zo. 
próxinjo, relaciones duplicadas expre
sando en ellas las causas que las mo
tivaron, jnstificándolas con, , los res- 
pectivós instrumehtoé pubhcós’'y car
tas de pago ó recibos, que acrefiiten el 
pago á la Hacienda de Ip.s derechos de 
hipot'cas .correspondientes, -y-de né 
v¡erifi.carlo incurrirán en las penases-, 
tablecidas en el Real decp^to, fi¡e, 23 de. 
Mayo de 1845 y demás dispos,foi:pups 
posteriores.

Villalba de Adaja 8 de Febrero de 
1868.—rE. - A., U.. R ,, Juan Andrés 
Rodriguez.—R. ! A.. D. A. Eugenio; 
Hernande:Z,, Secretario. ,

Idem 9: Insiriese, Urc-ña.. i

Núm. 6.255.

Ayuntamiento constitúcional de ' 
* Hornillos.

Para proceder á la formación dei 
apéndice al amiHaramiento del año 
económico de 186.8 á , 18.69,, se-hace 
preciso que los propietarios y colonos

i esperimentado alteración en su ri- 
; quezp,;.r.ústi,Ca,: u.rbf,i.ua’y pecuaria du-
; rante el ¡actual, presenten en término 
■ de lo que resta del mes actual y ne

la. Secretaría de esta corporación, re
laciones .por duplicado, que espresen 

■ el contenido, de su movimiento,' unien- 
: do á ellas ó bien exhibiendo al pre

sentarias los correspondientes docu- 
,• mento.s justificativos; y en las tras- 

laciones. de dómiufo los recibos .de 
; haber satisfeho los derechos hipote- 
1 carios, sin lo cual no tendrán efecto 
1 alguno;' se previene que toda relación 
1 presentada ■posterior al 29 del actual, 

quédará'para la formación dél apén
dice del año de 1869 á 1870,

HorniliosV de Febrero de ,1868.—- 
i E. A.,G .P., Celefionio García.— Rl

Seerfoarió, Joaquín Garcia. ;

Ifiem lO: insértese, Ureña.

- ''Núm. 6.276.

‘ 'Áyúritam-iento constitucional de
Marzales,

La persona que hubiere hallado una' 
inscripción intrasferible del -3 por 100 
consolidado, expedida por las DireCr 
ciones generales del Tesoro y Conta
bilidad de Hacienda pública, á favor 
del Ayuntamiento de Marzales, con 
el número 28,215, se servirá entre-

villa, ó
en Valladolid alBr. D. Luis Alonso, 
Diputado provincial, que vive calle 
de la- ViiCtoría.dnúmero 7, segundo * 
piso.

Marzales 7 de Febrero de 1868.— 
El AlcaIdn, Andrés Alonso.

■Idem 9: Insértese, Ureña.

■ Núm. 6.257.

Ayuntamiento constitucional de 
' . ' .Robladillo..

Para que. la Junta pericial de este 
pueblo, proceda á formar el apéndice 
al amillaramiéntofoe, este distrito mu
nicipal para que-sirva de base á la 
fierrama,de la .contribución territorial. 
cQrrespoQdiente afoaño de 1868 á 
1869, se Íiace preciso que todos los 
individuos, que.hayan sufrido altera
ciones.en su ■ riqueza, presenten rela
ciones duplicadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el término 
fié 20 dias á contar desde la inserción 
de e^e anuncio en el Boletín oficial 

■ de la provincia, cumpliendo , con las 
formalidad.es prevenidas por la Adrai- 
ni.stracionfié Nacienda púbica de la' 

■ misma en la prevención 2.'‘ de su cir- 
’ cufiar fecha 19 de Enero último inser- 
1 ta en el Boletín .c^lciaí núm. 22, de 
: sechándose por éOn.siguiente toda re- 
.ilación que cause traslación de domi-

j á que no se acompañen como justifi
cante los instrumónto.s públicos qué
legitimen la traslación y las cartas dé 
pago ó recibos talonarios que aerédi- 
el pago á la Hacienda de los derechos' 
de hipotecas correspondientes, así co
rno, toda relación que se presente fuera 
del término^ señalado ' en dicha cir
cular. '

Robladillo 7 de Febrero de,' 1.868.
—El Alcalde, Timoteo de Gonzalo.

Idem 10: Insértese,. Ureña.

Núm. ; 6-233.

• Ayuntamiento monstitúeionahdé': 
. ■ Villanueva.de-San Mancio.-

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda procéder á la rectificación' 
del amilláramiento correspondiente al 
año económico: de 1868 á 69, queha 
de Servir de base para la derrama'dé 
la- contribución territorial, urbana y- 
pecuaria' ha acordado el Ayuntamien-' 
tó, qué'todos los -propietarios y molo-' 
nos, así vecinos como forasteros, pfé-^ 
senten en la Secretaria municipal, mn 
el término de veinte ■ dias''á contar 

' desde la fecha, relaciones e-xactas de 
las alteraciones que hayan tenido en 
su riqueza, teniendo presente cuanto 
se previene en la circular núm. 6,005 
inserta en el J^oletin ofldíil.n'ám. 18 

i del 23 de Enero último, pues de no
, verificaría así les.seguirá el perjuicio 

que haya lugar.
Villanueva. de, San Mancio 4 de 

. Febrero de 1868.—El Alcalde, Pedro 
: Martin.

ídem 6: Insértese: Ureña,

Núm..6,238.

Ayuntamiento GoastitueiongJ de 
Herrin de Campos.

Para que la Junta peHeiah de este' 
pueblo pueda proceder á la formáCion 
del apéndice al amillaramíento que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial del año ■ 
económico de 1868 á 1869, se hace
preciso que todos los que hayan teni- - .
dO' alteración en su riqueza, presenten 
relácíbnés justificadas en la forma que 
ordena la disposición 7.'‘ de lá circu- 

, lar dé la Admini.stracion:dé Idacíenda 
pública de'esta provincia de 19 fiel 
actual;‘611 la inteligencia que el que 

■ no las'presentare en el término de 20 
dias ó las presente sin aquellos- requi
sitos les parará ej perjuicio que haya 
lugar. •

. Herrih de Campos''3 de Febrero- de 
' 1868. --El Alcalde, Policarpo Gih— 
El Secretario, Benito Ramos.

: Id. 7: insórLese, Ureña.

Núm. •6;234i

Ayuntamiénto constituciónal de 
. ' Cabreros 'del Monte.,

Para que tenga; lug'ar en la forma 
que se previene por la circular del 
Sr. Administrador principal de Ha- 

. cienda pública fie, esta, provincia, in-., 
serta çn, el ,J5oletin o^cial. núm. 18, 
del corriente .pies, la confección del, 
apéndice,que ha de seryir da base á la 

: derrama fiel íinpu.esto territorial que 
! corresp'pnd.a á esta villa en .1868 á 

1869, se hace preciso que todos los 
: contribuyentes presenten en la .¡decre
taría de éste Ayuntamiento ,dentro del 
término de 3.0 dias^ contados.desde.la 

' fecha de este anuncio, .las relaciones, 
de alza ó baja que desde el año fi.ltímo 
haya tenido la propiedad individual 
justificadas con los documentos que 
exige la regla 7.’.de la circular fie 
que queda hecho mérito;, pues de no 
verificarlo les'parará él perjuíció que 
haya Inghr,'

Cabreros del'Monte Í.° de Febrero 
de 1868.-EbAlcáÍfie, 'Agapito Gutiér
rez.—León Gonzalez Manso, Secre
tario.

Idem 7: insértese, Ureña.

Núm:- 6.235.

' Ayuntámiento cónsliluciánaí de
■ Cojecés de Iseár. ' '

La Junta .pericial fié este-pueblo' 
tiene que .proceder á la, rectificación, 
del apéndice que ha de servir fie base, 
para el repartimiento de la contribur 
cion territoriaí correspondiente al 
año económico de 18,68 á 1869, por 
lo . tanto, se hace preciso que todos los 

■ propietarios, colonos y ganaderos pre
senten sus relaciones ea. el preciso 
término de 15 dias á contar .desde la 
inserción en el j^oletin oncial á^ la 
provincia,' pifos fié no verificarlo les 
parará el pérjuicÍQ que hayp lugar. 

' Cojeces de Iscar 3 de 'Febrero, de 
. 1868.—El Alcaide, Julián Cubero.

Rleq 7: Insértese, Ureña.,

Núm. 6.261.

Ayunlamiento conslilucional de 

■ Boecillo.

Don Luciano Gama¿o,' Alcalde consti
tucional de Boecilló.

Hago' saber: Que acordado ■ por el 
Ayuntamiento, que tengo el honor 
de presidir, que se proceda á la réctl- 
ficácion del apéndice al amilláramién- 
to de este distrito municipal, qué ha 
de servir de basé para la dérrama dé' 
la contribución inmueble cultivo y 
ganadería del año económico'^de 1868
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á 1869, con sugecion á lo dispuesto 
en la circular de 21 de Enero último, 
espedida por el Sr. Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia, 
cumple á rai deber advertir á todos 
los contribuyentes así vecinos como 
forasteros c|ue se hallan en la obliga
ción de presentar en la Secretaria de 
éste municipio en todo lo que resta 
del presente ines, relaciones de alza ó 
baja, que durante el añO actual haya 
tenido su riqueza, en la inteligencia 
que pasado este plazo, no será admi
tida la que se presente despues, sien
do de absoluta necesidad que la tras
lación de dominio ha de hacerse 
constar por el titulo público y carta 
de pago que acredite estar satisfecho 
á la Hacienda pública el derecho hi
potecario, sin los que no podrán ad- 
mitirse las citadas relaciones, parán
doles como es consiguiente, los per
juicios de no ser oidos en las reclama
ciones que con tal objeto promuevan.

Boecillo 8 de Febrero de 1868.—El 
Alcalde, Luciano G-amazo.—Por sn 
mandado, Miguel Sanz.

Idem 10; insérlese, Ureña.

Núm. 6.267.

Ayuntamiento constitucional 
de Ramiro.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base 
para la derrama del repartimiento de 
la contribución territorial, correspon
diente al año económico de 1868 á 69, 
se hace preciso que todos los terrate
nientes, colonos y ganaderos, presen
ten sus relaciones juradas en término 
de quince dias, á contar desde la fe
cha de que se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia; en la inteli
gencia que de no realizarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar, decla
rando las altas ó bajas que hayan te
nido en sus riquezas según previene 
el Sr. Administrador de Hacienda 
pública.

Ramiro 7 de Febrero de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Eusebio Gon
zalez.—Santiago Cuenca, Secretario.

Idem 9: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.247.

Ayuntamiento constitucional de 
Cervillego.

. Para que la Junta pericial de esta vi
lla, proceda à la formación del apéndice 
que servira de base á la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
del año económico de 1868 á 1869, se 
hace preciso que 'lo(los los que hayan 
tenido movimiento ú alteración en su 
riqueza, presenten relaciones por dupli

cado de ellas, en la Secretaria de esta 
corporación, en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la inteligencia que de no ha
cerlo en el plazo designado, sufrirán los 
perjuicios consiguientes; pues pasado 
ninguno será aduntido.

Cervillego 4 de Febrero de 1868.— 
El. Alcalde, Julian .Gil.—Por su manda
do, Alonso Maestro, Secretario interino,

Id. 8; Insérlese, Ureña.

Ayuntamiento constitucional de 
Cistérniga y su agregado Fuentes de 

Duero.

Con el fin de que la Junta pericial de 
este pueblo, pueda rectificar el apéndice 
que servirá de base á la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
de 1868 á 1869, se precisa que lodos 
los conlribuyentes que hayan tenido al
teración en su riqueza, présenlen rela
ciones conformes al modelo oficial, pu
blicado por la superioridad, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en el tér
mino de veinte dias à contar desde la 
inserción de este anuncio en el J^oletin 
oficial de la provincia, en la inteligen
cia que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Cistérniga 6 de Febrero de 1868.— 
El Presidente, Inocencio Herrero.—El 
Secretario, Prudencio Pindado.

Idem 8: Insérlese, Ureña.

Núm. 6,245.

Ayuntamiento constitucional de 
Camporedondo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, forme cou el acierto que desea 
el apéndice del padrón de riqueza .sobre 
que ha de hacerse la derrama de la con- 
tribucion territorial del año económico 
de 1868 a 1869, es indispensable que 
todos los propietarios del pueblo, y ha
cendados forasteros como igualmente co 
lonos ó arrendatarios de fincas rú,úicas 
y urbanas y demá.s grangerías sugelas a 
dicha conlribucion presentarán en la 
Secretaría de este municipio, y en eh 
término de 20 dias siguientes á la ()u- 
blicacion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, relaciones juradas 
y por duplicado de cuanta.? fincas y de- 
mas objetos de imposición disfruten en 
este término jurisdicional con arreglo 
al modelo circulado al intento, previ- 
niéndoles que pasado- dicho término sin 
haberlo realizado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Camporedondo 3 de Febrero de 1868, 
—El Alcalde Presidente, Faustino Al
varez.—Por su mandado, Cipriano Diaz, 
Secretario.

Idem 7: Insérlese, Ureña.

Num.' 6.241; '

Ayuntamiento constitucional de
" Pedrajas de San Esléban.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, puela formar con el debido 
acierto el apéndice al amillaramiento * 
de la riquez i rústica, urbana y pe
cuaria de este distrito municipal, so
bre que ha de girarse el repartimien
to de la contribución territorial que 
se le imponga en el año económico 
inmediato de 1868 á 69, se hace pre
ciso que todos los propietarios y co
lonos, así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de doce 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ojlcial de 
la provincia, relaciones duplicadas 
que expresen las alteraciones que ha
ya sufrido su riqueza, acreditándolas 
en la forma prevenida por la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica, en circular fecha 19 del ante
rior mes de Enero; prevenidos que 
trascurrido sin verificarlo el plazo que 
se les señala les parará el perjuicio 
que haya lugar. '

Pedrajas de San Estéban 5 de Fe
brero de 1868.—El Alcalde Presiden
te, Pedro Vasas.—Salustiano Muñoz 
y Giraldo, Secretario,

Idem 7; Insérlese, Ureña.

Núm. 6.242,

Ayunlamienlo constilucionár de 
Fuente Olmedo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, pueda formar con' el debido 
acierto el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á la derra
ma individual de la -contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
e.ste pueblo citado, correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869, es in
dispensable que todos los vecino.s del 
mismo y forasteros terratenientes en 
este término jurisdicional, sujetos à 
dicha contribución, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del término de quince dias, a 
contar desde la inserción de éste 
ariunció en el Boletín ojlcial de la 
provincia, relaciones juradas con arre
glo á las disposiciones vigentes sobre 
la materia, de las alteraciones, que 

•hubiese sufrido la riqueza de los mis
mos hasta' la fecha desde la confección 
del último apéndice; pbés pasado di
cho término sin 'verificarlo ño serán 
oídas las reclamaciones, de agravios 
que se presenten y súfrirán los perjui
cios á que dieren lugar.

Fuente Olmedo 5 de Febrero 'je 
1868.—El Alcalde Presidente, Casi
miro Gómez.—P. A. D. A., Florencio’ 
Sanz, Secretario.

ídem 7: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES. '

' VENTAS. ’

Se venden unas 20 obradas de tierra, 
situadas en término de Valdestillas, y 
olras-20 obradas en el de Hornillos.

Del precio y condiciones informarán 
en la tienda del Fénix, Acera de San 
Francisco, üúm..20. 3.=1.

Se arrienda ó vende un molino hari 
nero de 1res piedras, situado en termino 
de San Pedro de Latarce en el Riose
quillo, dependiente de las aguas del car 
nal de Rioseco. ,

Las personas que deseen interesarse, 
pueden verse con su dueño Don Giriacó 
Dominguez, vecino de dicho pueblo.

LA

NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS

■ por

M. GUSTAVO AIMARD
TRADUCCION 

de

DON J. F. SAINZ DE URRACA.

Las novelas de Aimard son de esas 
que niíoca envejecerán, y qué siempre 
serán leídas con interés y avidez, pu
diendo asegurar que Aimard es el Coo
per de nuestra época.

Un lomo en 12“, 14 reales en Madrid 
y provincias, franco de porte.

Se halla de ventíi en la librería de 
Bailly-Baillière, plaza del Príncipe Al
fonso (antes de Santa Ana), número 8, 
Madrid, y en las principales librerías 
del reino.

MONTE-PIO UNIVERSAL.

Los señores suscrilores que deseen 
recojer los recibos que tienen en descu
bierto por sus imposiciones, pueden di
rigirse al Subdirector de ia ' Compañía 
en esta provincia, calle de San Benito, 
número 8. .

Los Señores Secretarios de Ayunta
miento que deseen ad(|uirir el modelo 
con las esplicaciones necesarias que ha 
de susliluir a los espedientes posesorios, 
pueden dirígirse á D. Pablo Terren, li
quidador del impuesto de traslación de 
dominio, del partido de Huesca, remi- 
tiéndo li'es sellos de 50 céntimos, enyo 
documento se les servirá á correo segui- 
ilo. espresando además del pueblo la 
provincia à que pertenece para evitar 
eslravio.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

talle de la Victoria, 24.
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